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continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sexta.—En el acto de la subasta, se hará constar
que el rematante acepta las obligaciones consignadas
en la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
y si no las acepta no se le admitirá la proposición.

Séptima.—El acreedor demandante podrá con-
currir como postor a todas las subastas y no nece-
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte
en la licitación.

Octava.—A prevención de que no haya postura
admisible en la primera subasta, se señala para la
segunda el próximo día 21 de junio de 2000, a
la misma hora, para la que servirá de tipo el 75
por 100 de la primera, y sin que se admita postura
inferior a éste. Y, para la celebración, en su caso,
de la tercera subasta, se señala el próximo día 19
de julio de 2000, a la misma hora, sin sujeción
a tipo. Para participar en la segunda subasta, los
licitadores deberán consignar en la forma prevenida
en el número primero del presente edicto, y para
participar en la tercera, de igual forma respecto del
tipo de la segunda.

Novena.—Si cualquiera de las subastas se supen-
diera por causa de fuerza mayor, se celebrará en
el día hábil siguiente o en los sucesivos si persistiera
tal impedimento.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación en forma del señalamiento de las
subastas a los demandados. Asimismo, servirá de
notificación en forma a los posible acreedores pos-
teriores.

Bien objeto de pública subasta

Valoración a efectos de subasta: 5.152.913 pese-
tas.

Descripción del inmueble: Vivienda sita en ave-
nida del Sur, número 25, cuarto, puerta veinte, de
Mislata. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Valencia, número 13, al tomo 331, libro 126 de
Mislata, folio 223, finca 11.114.

En Mislata a 11 de marzo de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—17.400.$

MURCIA

Edicto

Don José Moreno Hellín, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 422/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja de Ahorros de Murcia, contra
«Pan Benito, Sociedad Limitada», en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 17 de mayo de 2000, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar par-
te en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0182 5639 3097 18 042299, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de junio de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de julio
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Parcela de terreno número 10/4, en término de
Alcantarilla, polígono industrial Oeste, de 2.962
metros 50 decímetros cuadrados; en cuyo interior
existe una nave industrial, denominada nave núme-
ro 1, con una superficie edificada de 1.250 metros
cuadrados. Y todo ello, linda: Norte, calle B-5; sur
y este, resto de la finca de donde procede, y oeste,
parcela 10/3, calle dejada de donde se segregó por
medio. Hoy linda: Este, finca de «Pan Benito, Socie-
dad Limitada»; «Litho Imagen Composition, Socie-
dad Limitada», y nave de don José Cano, y sur,
calle. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de Murcia, libro 255 de Alcantarilla, folio 69
vuelto, finca número 19.856, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 73.000.000 de pesetas (setenta
y tres millones).

Murcia, 28 de febrero de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—17.832.$

NOVELDA

Edicto

Doña Rosa María Gutiérrez Fernández, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Novelda y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número
246/94, se siguen autos de procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
del Procurador señor Rico Pérez, en nombre y repre-
sentación de la mercantil «Inmo-Aspe, Sociedad
Limitada», contra don Francisco Espuch Valero y
doña Alicia del Rey Alarcón, en los que se ha acor-
dado sacar a la venta en subasta pública, en tercera
subasta, los bienes que al final se relacionan.

La subasta se celebrará el día 10 de mayo de
2000, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, con las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Viz-
caya, sucursal 0108, calle Emilio Castelar, de esta
ciudad, clave 18), una cantidad igual al 20 por 100
del tipo señalado para la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior al tipo señalado en la subasta, y las posturas
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a
un tercero.

Tercera.—Y si se suspendiera por causa de fuerza
mayor se celebrará al siguiente día, a la misma hora,

y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal
impedimento.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la Ley, así como los títulos de
propiedad, en su casó, están de manifiesto en la
oficina civil, y se entenderá que los licitadores acep-
tan como bastante la titulación, y no tendrán dere-
cho a exigir ninguna otra.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Caso de ser festivo el día señalado para
subasta se celebrará al día siguiente hábil, a la misma
hora, excepto sábado.

Habiéndose acordado para la celebración de esta
tercera subasta el día 10 de mayo de 2000 a las
doce horas, sin sujeción a tipo.

Sirviendo la publicación del presente de notifi-
cación en legal forma a los demandados para el
caso en que sea negativa la personal por no ser
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado
paradero.

Bienes objeto de la subasta

1. Tres tahúllas, o sea, 32 áreas 34 centiáreas,
de tierra huerta, situada en termino de Novelda,
partido de la Ledua, riego de la canal, trozo llamado
de «Marta». Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Novelda al libro 461, folio 47, finca registral
número 7.923.

Tipo: 32.010.000 pesetas.
2. Vivienda 1.o B en planta primera de la casa

número 2 de la calle Colón, de esta ciudad de Novel-
da. Su superficie aproximada es de 80 metros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Novelda al libro 425, folio 87, finca número 31614,
inscripción segunda.

Tipo: 11.640.000 pesetas.

Novelda, 10 de enero de 2000.—La Juez.—La
Secretaria.—17.837.$

ORGAZ

Edicto

Doña Consolación del Castillo Fuentes Rosco, Juez
de Primera Instancia número 1 de Orgaz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 240/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja Rural de Toledo, contra
don José María Gervaso Rey y doña María de los
Ángeles Sánchez López, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 29 de junio, a las once horas.

Se notifica al propio tiempo a referidos interesados
los señalamientos de subasta a fin de que antes
de verificarse el remate puedan librar su bien pagan-
do principal y costas, con el apercibimiento que
después quedará la venta irrevocable.

Primero.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segundo.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 4299000018024099, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercero.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por



BOE núm. 86 Lunes 10 abril 2000 4981

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinto.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda el día 25 de julio, a las once horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de septiembre,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Una casa en Mora, calle Adovadoras, 25, com-
puesta de dos plantas con varias dependencias. Tiene
una superficie de 139,49 metros cuadrados. Finca
registral 11.785.

Tipo de subasta: 6.720.000 pesetas.

Dado en Orgaz a 23 de marzo de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—17.441.$

ORIHUELA

Edicto

Don Marcos de Alba y Vega, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 4 de Orihuela (Alicante) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, registrados con el número 410/98, instados
por la mercantil «Abbey National Bank, Sociedad
Anónima Española», representada por el Procurador
señor Amorós Lorente, contra la finca especialmen-
te hipotecada por don Paul Eduard Jan Goomaar
Ryckaerts, en cuyos autos, en providencia de fecha
de hoy, he acordado sacar a pública subasta las
fincas hipotecadas que luego se dirán, por término
de veinte días. La subasta tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, por primera vez,
el día 9 de mayo de 2000, a las once horas; por
segunda, el día 2 de junio de 2000, a las diez horas,
y por tercera, el día 27 de junio de 2000, a las
diez horas, con las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el precio de valoración pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, no admitiéndose postura
inferior.

Segunda.—Para la segunda servirá de tipo el 75
por 100 de dicho precio de valoración, no admi-
tiéndose tampoco postura inferior. Y para la tercera,
será sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en
el acto si se cubriere el tipo de segunda, pues en
otro caso se suspenderá el remate hasta que se dé
cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12 del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria.

Tercera.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-

nar, en la cuenta abierta por este Juzgado en el
Banco Bilbao Vizcaya de esta población, un depósito
del 20 por 100 del valor o tipo asignado para la
primera y segunda subastas, y en el caso de tercera,
también será el 20 por 100 exigido para la segunda.

Cuarta.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, debiendo acompañar resguardo de
haber hecho la consignación.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado a la responsabilidad de los mismos,
sin dedicarse a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Se previene que en el acto de subasta se
hará constar que el rematante acepta las obligaciones
antes expresadas, y si no las acepta no le será admi-
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura
por escrito que no contenga la aceptación expresa
de esas obligaciones.

Séptima.—Sin perjuicio de que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, sirva la publicación del presente
edicto de notificación al deudor del señalamiento
del remate.

Octava.—En caso de que alguno de los días seña-
lados fuera inhábil, se entenderá prorrogado al
siguiente día.

Novena.—Las subastas serán por lotes separados.

Finca objeto de subasta

6. Vivienda F de la primera planta alta sobre
la baja del bloque 2-A del complejo residencial «Be-
lagua», en la ciudad de Torrevieja, calle Acarreto,
sin número. En su planta está el ángulo noroeste.
Tiene aproximadamente 87 metros 17 decímetros
cuadrados de superficie construida y 65 metros 74
decímetros cuadrados de superficie útil. Consta de
vestíbulo, paso, salón-comedor, terraza, cocina con
galería, distribuidor, dos baños y dos dormitorios.
Linda: Norte, bloque 1-A del complejo; sur, vivienda
E de su misma planta y bloque; este, calle en pro-
yecto que la separa del actual «Club de Olas Salinas»,
de Torrevieja, y oeste, rellano de la escalera, patio
de luces y vivienda A de su misma planta y bloque.
Anejos: Tiene como anejo el uso y disfrute de la
mitad recayente a su lado del suelo del patio de
luces colindante con ella. Cuota en el bloque, 2
enteros 454 milésimas por 100 (2,454 por 100);
cuota en el complejo, 0 enteros 736 milésimas por
100 (0,736 por 100). Inscripción: Se encuentra ins-
crita al tomo 2.168, libro 1.032 de Torrevieja, folio
222, finca número 76.644.

Tipo de subasta: 16.244.050 pesetas.

Orihuela (Alicante), 17 de febrero de 2000.—La
Secretaria.—17.838.$

PADRÓN

Edicto

Don Luis Fernández-Arias González, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia único de Padrón
(A Coruña),

Hago saber: Que en esta Secretaría, y con el núme-
ro 22/99, se tramita expediente para la declaración
de fallecimiento de don José Romay Romero, hijo
de Manuel y de María Josefa, natural de Rianxo,
nacido el 25 de noviembre de 1940, quien en 1958,
y en estado de soltero y sin descendencia, emigró
a Venezuela, concretamente con destino a Caracas,
en donde se reunió con su padre, don Manuel
Romay, que había emigrado dos años antes, donde
estuvieron trabajando y conviviendo, padre e hijo,
durante un período de dos años, hasta que su padre

volvió de regreso a Rianxo en 1960. Con poste-
rioridad mantuvo el contacto con su familia durante
algún tiempo, pero a partir de 1962, dicho contacto
se interrumpió, sin que desde entonces se hayan
vuelto a tener noticias de él.

Lo que se hace público para que los que puedan
dar noticias del desaparecido puedan comparecer
ante este Juzgado y ser oídos.

Dado en Padrón a 30 de septiembre de 1999.—El
Secretario, Luis Fernández-Arias Gonzá-
lez.—17.397.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Doña María Dolores de las Heras García, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 8 de Palma de Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 619/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banca Catalana, Sociedad Anóni-
ma», contra doña Mercedes Consuelo Agustí, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, el día 22 de mayo
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
0470/0000/18/0619/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de junio de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de septiembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.


